
CATEGORIAS 01/07/2006

     Peón $ 4,76
     Operario $ 5,07
     Operario Calificado $ 5,49
     Medio Oficial $ 5,93
     Operario Especializado $ 6,33
     Operario Espdo. Múltiple $ 6,70
     Oficial $ 7,00
     Oficial Múltiple $ 7,54

     Cat. Administrativo de  1ª $ 979,36
     Cat. Administrativo de  2ª $ 1.086,90
     Cat. Administrativo de  3ª $ 1.254,99
     Cat. Administrativo de  4ª $ 1.370,65

     Cat. Técnico de  1ª $ 979,36
     Cat. Técnico de  2ª $ 1.087,08
     Cat. Técnico de  3ª $ 1.161,90
     Cat. Técnico de  4ª $ 1.318,02
     Cat. Técnico de  5ª $ 1.370,70
     Cat. Técnico de  6ª $ 1.500,77

        ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRAUOMRAUOMRAUOMRA Y LA CÁMARA: 

ADIMRA:  ADIMRA:  ADIMRA:  ADIMRA:  ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

FEDEHOGAR:FEDEHOGAR:FEDEHOGAR:FEDEHOGAR:   FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA R. A.

  RAMA  17 -   Mecánica, Electromecánica y Manufactura de la Industria Metalúrgica y sus Actividades Complementarias.
                        Armas y Armamentos, Cromo Hojalatería Mecánica, Fabricación de Envases e Impresión Litográfica sobre
                        Metales, Empleados de la Industria Metalúrgica, Construcción Montaje Armado y Reparación de Maquinas
                        Viales y Neumáticas, Fabricación y Reparación de Material Ferroviario, Montajes Industriales.                               
  RAMA   3  -   Ascensores 
  RAMA  13  -  Fundición
  RAMA  14 -   Fundición-Laminación-Extrusión-Mat no Ferrosos
  RAMA  15 -   Fundición-Cinc/Plomo/Plata y Afines
  RAMA  16 -   Herrería de Obra/Carpintería Metálica
  RAMA  20 -   Pulvimetalurgia 

a) CATEGORIAS Generales, Art.6.

b) GRUPO   “B” – PERSONAL TECNICO

c) GRUPO   "C" - PERSONAL AUXILIAR

 C.C.T.  Nº 260/75-SALARIOS - ANEXO "A"
RAMA Nº 17 Metalmecánica y otras

SALARIOS BASICOS
Vigente desde: 1º de Julio de 2006

I) PERSONAL JORNALIZADO:

II PERSONAL MENSUALIZADO:

a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO



     Cat. Auxiliar de  1ª $ 942,12
     Cat. Auxiliar de  2ª $ 1.025,32
     Cat. Auxiliar de  3ª $ 1.166,82

     14 y 15 Años $ 4,45
     16 y 17 Años $ 4,63

     1er.   Año $ 4,47
     2do.  Año $ 4,63
     3er.   Año $ 4,68
     4to.   Año $ 4,77

       14   Años $ 759,32
       15   Años $ 782,09
       16   Años $ 783,76
       17   Años $ 787,93

       16   Años $ 875,46
       17   Años $ 905,84

     Con Patente de   3ª $ 6,70
     Con Patente de   2ª $ 7,00
     Con Patente de   1ª $ 7,56

     Con Registro de Carga. $ 6,70
     Con Registro Profesional. $ 7,00
     Con Registro de DNV. $ 7,56

     Peón $ 4,76
     Operario $ 5,07
     Operario Calificado $ 5,49
     Medio Oficial $ 5,93
     Operario Especializado $ 6,33
     Operario Espdo. Múltiple $ 6,70
     Oficial $ 7,00
     Oficial Múltiple $ 7,54

     Oficial Maquinista de Papel  Metalico $ 6,57

     Oficial Maquinista de Pomo $ 6,79

B)   APRENDICES

C)  EMPLEADOS MENORES 

B) CHOFERES

Categorias Generales y Especificas de la Ex-Rama Nº 7 - 
"CROMO HOJALATERIAS MECANICAS, FABRICACION DE ENVASES E IMPRESIÓN LITOGRAFICA 

SOBRE METALES".( Actuelmente en Rama Nº 17 )

III - MENORES AYUDANTES OBREROS, APRENDICES Y EMPLEADOS

a) MENORES AYUDANTES OBREROS

       8 HORAS

       6 HORAS

       8 HORAS

A) FOGUISTAS

IV)   FOGUISTAS Y CHOFERES



     Oficial Maquinista de Rotativa de un Color $ 7,08

     Oficial Maquinista de Plana $ 7,08

     Oficial Armador y Tracista $ 7,31

     Oficial Transportista y Fotocopiador $ 7,31

     Oficial Maquinista de más de un Color $ 7,58

Categorias del Personal de Fabricas y Talleres

     Menores Ayudantes Obreros

     Aprendices

     Peón $ 4,76
     Operario $ 5,07
     Operario Calificado $ 5,49
     Medio Oficial $ 5,93
     Operario Especializado $ 6,33
     Operario Espdo. Múltiple $ 6,70
     Oficial $ 7,00
     Oficial Múltiple $ 7,54

Rama 3, Ascensores Art. 4º

Categorias del Personal de Montaje, Manutención 

y Reparaciones.

     Peón $ 4,76
     Operario $ 5,07
     Operario Calificado $ 5,49
     1/2 Oficial Mecánico $ 5,93
     1/2 Oficial Electricista $ 5,93
     Oficial de Servicio de 2ª $ 6,24
     Oficial Reclamista $ 7,01
     Oficial Mecánico $ 7,01
     Oficial Electricista $ 7,01
     Oficial de Serv. de Primera $ 7,01
     Oficial Múltiple $ 7,54
     Oficial Montador $ 7,74
     Oficial Calibrador de 2ª $ 8,58
     Oficial Calibrador de 1ª $ 9,23

Categorias generales de Aplicación en la Rama:

     Peón $ 4,76
     Operario $ 5,07
     Operario Calificado $ 5,49
     Medio Oficial $ 5,93
     Operario Especializado $ 6,33
     Operario Espdo. Múltiple $ 6,70
     Oficial $ 7,00
     Oficial Múltiple $ 7,54

Categorias Especificas de la Rama:

Categorias Generales y Especificas de la Rama Nº 3 - 
"ASCENSORES".

Categorías Generales y Especificas de la Rama Nº 16 - 
"HERRERÍA DE OBRA Y CARPINTERÍA METÁLICA".



     Oficial Carpintero Metálico $ 6,99
     Oficial Herrero $ 6,99
     Oficial Fraguador Artístico $ 6,99
     Oficial Plegador $ 6,99
     Oficial Soldador $ 6,99
     Oficial Tornero $ 6,99
     Oficial Fresador $ 6,99
     Oficial Mecánico $ 6,99
     Oficial Electricista $ 6,99
     Oficial Pintor a Soplete $ 6,99
     Oficial Pintor a Pincel $ 6,99
     Oficial Carp. en Madera $ 6,99

Adicional Art. 53                                                                                                 

Titulo Técnico
$ 8,14

Adicional Art. 54                                                                 

Titulo Secundario
$ 8,14

Adicional Art. 55                                                                          

Idiomas
$ 15,18

Adicional Art.57                                                                           

Subsidio por padres incapacitados
$ 20,94

Adicional Art. 58                                                                           

Fallecimiento de Familiar.
$ 162,08

Adicional Art. 59                                                                           

Servicio Militar.
$ 73,72

Adicional Art. 60                                                                           

Por Cobranza
$ 5,89

Adicional Art. 61   

a) Por Ensobrado                 $ 1,64
b) Por ensobrado y pago.                                                                

Pago Mensual
$ 3,24

Adicional Art. 62 

Por Tareas de otro Grupo o Superior. P/Mensual $ 10,13
Adicional Art. 63 

Por llamada fuera de horario.                                                             

Por cada llamada
$ 3,94

Adicional Art. 64 

Por falta de Vacante. Por hora $ 0,08
Adicional Art. 91 

a)Vajante en el Interior del Pais $ 44,24
b)Viajante Urbano y Suburbano Mensual $ 147,49
3ª Categoría Choferes $ 4,32

 ADICIONALES


